
D E C R E T O 

  

La LXI Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:  

  

                                                               NÚMERO 6               

                                                             

  

ÚNICO.- Se adiciona un párrafo tercero al artículo 4; un artículo 4 Bis; y se reforma la fracción 

III del artículo 6 de la Ley de la Juventud del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 

  

Artículo 4.- ……………………………………. 

  

  

…………………………………………………… 

  

  

Los jóvenes tienen derecho a una educación integral y de calidad, con igualdad de 

oportunidades, acorde a su vocación profesional y sin que la capacidad económica o la 

ubicación geográfica de su vivienda limiten su preparación profesional.  

  

Artículo 4 Bis.- Como coadyuvante en el fomento a la igualdad de oportunidades para los 

jóvenes estudiantes, el Instituto podrá signar convenios y acuerdos de colaboración 

necesarios que permitan la participación activa de los sectores social y privado que impulsen 

programas de becas y casas del estudiante. 

  

  

Artículo 6. - …………………………………….. 

  

1. I.…………………………………………….. 

  

2. II.…………………………………………….. 

  

III. Establecer mecanismos para garantizar los derechos de los jóvenes en el área laboral, 

sin menospreciar su condición social, económica, su religión, opinión, raza, color, 

sexo, edad, orientación sexual, discapacidad o lengua; así como favorecer la 



integración al mundo laboral de jóvenes embarazadas o en etapa de lactancia, y de 

madres solteras dentro de la edad mencionada en esta ley. 

  

……………………………………………….. 

  

IV. a VI. ………………………………………… 

  

  

TRANSITORIOS 

  

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor quince días después de su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

  

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias del marco jurídico 

estatal en lo que se opongan al contenido del presente decreto. 

  

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 

Campeche, Campeche, a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil doce. 

  

  

  

C. José Manuel Manrique Mendoza. 

Diputado Presidente. 

  

  

  

C. Humberto Manuel Cauich Jesús. 
Diputado Secretario. 

C. Gloria Aguilar de Ita. 
Diputada Secretaria. 

 
 

 


